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CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 1 NACIONALIDAD: 
------------------------------------------------------------- MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
AVENIDA BENITO JUAREZ GARCIA SUR No.1036 EDIFICIO MAR QUIN, OFICINA 6 COLONIA UNIVERSIDAD, C.P. 50130, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
AVENIDA BENITO JUÁREZ GARCIA SUR No.1036 EDIFICIO MAR QUIN, OFICINA 6 COLONIA UNIVERSIDAD, C.P. 50130, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 

TELÉFONO: 
01(722)2126058 2123547 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
LIC. OMAR AVENDAÑO TELLEZ 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 20325, VOLUMEN 685, FOLIOS 35 A 37DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL 2011, DEL LICENCIADO VICTOR ALFONSO VARELA 
VELASCO, NOTARIO PÚBLICO No. 103, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

GIRO COMERCIAL: 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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LIC. JORGE GUDIÑO MENCHACA 
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SGG-00091/2015 
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CORRIENTE 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

TELÉFONO: 
01 (722)2796200 

PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO: LEGISLACIÓN APLICADA (ESTATAL O ACUERDO: 144/2015 
FEDERAL): 

ACTA ORO. 17/2015 

ADJUDlCACIO DIRECTA PRESENCIAL 
No. ADP-036/2015 ESTATAL 
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ESTATAL 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 
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109-2015 
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12601070101010105010101202LDA000051515100 
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DIRECTOR GENE 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR'', RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES; 

DECLARACIONES 
l. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secrelaria de Finanzas es la Dependencia del Poder Eje<;ulivo del Estado, que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de 

bienes y servicios, así como la de proveer oportunamente a las demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, de conformidad con lo previsto en los articulas 19 fracción 111, 23, 24, fracciones XXXVII y XXXVII! de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Estado 
de México; 1,3 fracción XVIII, 9 fracción 1, 30 fracción 11 y 32 fracciones, VI, VIII, XI, XIII y XLIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas. 

B. Que la Dirección General de Recursos Maleriales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por 
los arliculos 5 y 12 de la Ley de Contralación Pública del Eslado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento 

C. Que el Director General de Recursos Maleriales, se encuentra facultado para suscribir el presenle contralo, conforme a lo prevíslo en el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley de Contratación Pública del Eslado de México y Municipios y los relativos al Reglamento lnlerior de la Secretaria de Finanzas. 

D Que a través del diclamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administrativo de adquisición de bienes 

E. Que señala como domicilio para todos los efeclos de esle contralo, el edificio marcado con el número 100-8, de la calle Urawa, colonia lzcalli-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de México. 

11. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que esla debidamente conslituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica propia para contratar y obligarse. 
B. Que quién suscribe el presente contralo tiene las facultades necesarias para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 
C. Que entre otras actividades se dedica a la prestación del servicio materia del presente conlrato; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros, técnicos, humanos 

y materiales suficientes. 
D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y servicios. establecen la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Conslilución Política del Eslado Ubre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, así corno las 
demás normas juridicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación del servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su volunlad para 
cumplirlas. renunciando expresamente a lodo ordenamiento jur idico que se oponga a éstas. 

E, Que seiiala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento jurídico. 

111. De "LAS PARTES" 
A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los articulas 1 fraccion 1, 3 fracción 11, 5, 7, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 76 fracción 

111 y IV, 78, 81 y 82 de la Ley de Contratacion Pública del Estado de México y Munidpios: y 66, 120, 121 , 122, 123, 124, 125, 128, 129, 130, t 32, 134, t 35, 137 y 138 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Eslado de México y Municipios. sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar 
en todo o en parte. 

8. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus 
términos 

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujelarse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a lilulo oneroso a "LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Cláusula SEGUNDA. en adelante denominado corno "los bienes'', 
sujetándose a los elernenlos basicos de la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO y los que expresamente 
derivan de éste. 

TERCERA: CONTRA TO ABIERTO 
En el caso de que la Secrelaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "los bienes" por una cantidad indeterminada, deberá fijar los mínimos y 
rnaxirnos dentro de la asignación presupuesta! correspondiente. sujetandose al programa de suministro el cual formara parte del presenle conlrato y no debera exceder el 
e¡ercicio fiscal en que se suscriba. 
En el supuesto de que rebase un e¡ercicio fiscal. "LA CONTRATANTE" deber a ajuslarse, dentro de la vigencia del presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto tolal como el relativo al siguiente ejercicio, considerando los casios vigenles y las previsiones 
necesarias para los ajustes de casios que aseguren la conlinuidad de los bienes adquiridos. 

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
" EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, 1 ugar y horario que se establecen en el anverso del pres en le contrato. 
La entrega de los bienes se efecluara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendra a su cargo el costo de la lransportación y las maniobras de carga y 
descarga, debiendo ser esta Libre a Bordo {LAB). 

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este inslru rnento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA. . 
El proveedor, con fundamenlo en el artículo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor debera dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la fecha del requerimienlo de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a la Caja General de Gobierno: de la ficha de re integro el proveedor deberá remitir copia a la contratante. 
En caso de que el proveedor no reinlegre dichas canlidades en el plazo eslipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicilará al area de recaudación inicie el 
procedimiento de ejecución. 

SEXTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con molivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de fornna simultánea. garantía por el importe tola! 
de éste. 
La garanlia deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a lravés de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE". 
La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe tolal del anticipo. 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podra ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fOrmula que se indica en el anverso del presente instrumento. Para el efeclo, "EL 
PROVEEDOR" deberá pres en lar escrito que ¡ustifique ante "LA CONTRATANTE" la modificación a los precios y en un plazo no mayor de treinta di.as habiles se resolveré 
en definitiva la conducente. 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado inicialrnenle. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN ! 
Las fac luras que presente " EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamientos siguientes: 
l. Exhibirse en 6 tantos, las impresiones de los compraban les fiscales digitales y deberan cumplir con los requisitos fiscales v"igenles, las remisiones que en su caso 

sustenten las facluras, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el folio qlie les corresponda; 
11. Contener la descripción detallada de los bienes, los precios unitarios y tolales de cada concepto. el desglose del Impuesto al Valor Agregado y d~ los descuentos 

ofrecidos, y el importe total con numero y letra; y . 
111. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México: indicando el numero del presente contrato: y conlar con la firma del servidor público responsable de la recepción 

de los bienes, así corno con el sello de la unidad administraliva usuaria y la partida presupuesta! afectada. 
·En todo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaría de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el caracter de causante 
r ecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a "LA CONTRATANTE" ser/m pagados anllcipadamenle por "EL PROVEEDOR" y reemtxllsados 
por " LA CONTRATANTE" mediante la presenlaclón de la docurnenlaclón comprobatoria correspondiente. 

DECIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garanliza ampliamente. duranle el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad de los bienes. 
En el momento de la entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE'', una póliza de garantía expedida por el fabricante, en la que se 
hará conslar, como mínimo, lo siguiente: 
l. Alcance y duración: 
11. Ciclo de soporte de los bienes; 
111, Condiciones y mecanismos gara hacerla efectiva: 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO er~GRANDE 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: TABLETA TOUCHSCREEN, EQUIPO DE COMPUTO BASICOMEDIANO PARA EDICIN BASICA Y EQUIPO MULTIFUNCIONAL MONOCROMATICO. 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 60 DIAS HÁBILES, POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

LUGAR DE ENTREGA: ALMACÉN GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, UBICADA EN AVENIDA MÉXICO No. 48, BARRIO LA CONCEPCIÓN, SAN MATEO ATENGO, MÉXICO, 
C.P. 52105. 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA):$ 2'171,511.00 (DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS 90 OÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE 
SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

PLAZO DE PAGO: DENTRO DE LOS 90 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE 
SOPORTADOS Y REQUISITADOS. NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEPTIMA CONTENIDA AL REVERSO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PLAZOf: RAGYF, S. DE RL., GARANTIZA AMPLIAMENTE QUE DURANTE EL PERIODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, LOS BIENES CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS DE CALIDAD, INDICADOS EN El ANEXO UNO-A DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-036/2015. ASI COMO LOS ANEXOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE):., RAGYF, S. DE R.L., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DiAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, 
CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ 
CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARA A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O 
FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR UN IMPORTE DE $187,199.22{CIENTOOCHENTA Y SIETE Mil CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 22/100 MN, SIN IVA). SI 
SE OTORGA MEDIANTE FIANZA. SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO {DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMERO ADP-03612015 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RAGYF, S. DE R.L .. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA 
VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN El DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARA A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE 
DE CAJA O FIANZA. EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR UN IMPORTE DE$ 93.599.61 (NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 611100 M.N, SIN 
IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA. SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LA INVITACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NÚMEROADP-036/2015 

PENAS CONVENCIONALES V SANCIONES: RAGYF, S. DE R.L., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERA SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR ELARTiCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERA SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA 
SANCION DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL 
HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS 
DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, AS! COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA 
ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PODRÁ EXIG\R EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO RAGYF, S. DE R.L, INCUMPLA CON ALGUNA 
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 
SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE RAGYF, S. DE R.L., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 
ANEXO UNO 1 DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 
EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLAUSULAS: TERCERA. SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

MTRO. HÉCTOR J N ÁNCHEZ QUINTANA 
DIRECTOR GENE L DE ECURSOS MATERIALES 
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LIC. AR AVENDAÑO TELLEZ 
ENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

RAGYF, S. DE R.L 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

Di A MES AÑO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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IV. Domicilio pa.-a reclamaciones; y 
v. Establecimientos o talleres de servicio. 
En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta clllusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"El PROVEEDOR''. se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos. dentro del plazo de cinco dias habiles, contados a partir de la fei:ha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose "EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente contrato. 
La notificación indicada en esta cláusula debera realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar lodos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se inicien denlro de los 
treinta dlas hábiles posteriores a la fecha de entrega señalada en el anverso de este instrumento. 
El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "El PROVEEDOR" dentro de tos cinco dias habiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente. 
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se haran efectivos a través de las canlidades que se encuentran 
pendientes de pago a "El PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJAOORES 
"El PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enajenación de los bienes, sera la unica responsable de las obligacÍOlles derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social. 
"El PROVEEDOR" conviene. por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de " LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes. ser.in de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no podra. bajo ninguna circunstancia. ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripcl6n del presente contrato. En 
todo caso. "El PROVEEDOR" sera el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" entregara a "LA CONTRATANTE", denlro de los diez dias posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en el liempo e imparte que se establece en el anverso del mismo. 
La garantía debera sujetarse al texto que delermine previamente "LA CONTRATANTE" y sera cancelada cuando "EL PROVEEDOR" haya cumplido con todas sus 
obligaciones conlractuales. 
No será necesario entregar la garantía de cumplimienlo del contrato si antes de que fenezca el término para la suscripción del contrato "EL PROVEEDOR" sumínislta la 
lolalidad de los bienes. y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario minimo vigente en el Capital del Estado. 
Si la garanlia se otorgó mediante fianza. "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obligaciones pactadas a cargo de "El PROVEEDOR", en el plazo de diez dias 
hábiles y por escrito. dara aviso a la institución afianzadora para su cancelación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregara a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a la recepción de los bienes. la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e importe que se establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de Jos bienes sera sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato. 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este conltato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe 
de la garantia de cumplimiento del conltato que se indica en el anverso del presente inslfllmento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" podra exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimienlo del contrato. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los daños y· perjuicios ocasionados a "LA CONTRATAt-ITE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presente contrato podra ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRA TAN TE" el que detennine 
rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho por vía administraliva, previo desahogo de la garantía de audiencia a "El PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México: en tanto que. si es "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo. será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Adminislralivo 
las causas que pueden dar lugar a la rescis ión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite en1regar la garantía de cumplimiento 
del contrato. asi como la de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DECIMA SEXTA y DECIMA SÉPTIMA; 

Si "El PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato; 
Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez dias hábiles; 
Si "El PROVEEOOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Clausula UNDÉCIMA; o 
En general. por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del contrato. 

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obligaciones de "El PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podra optar entre exigir el cumplímienlo del presente 
contrato. aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por 
la rescisión. impondra a "EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por el importe de la garantia de cump~miento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso. "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los darios y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

VIGEStMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Oáusula DECtMA OCTAVA. así como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
Dt CIMA NOVENA. "LA CONTRATANTE" podra saocionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces el salario mínimo general 
vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
así como de su Reglamento correlativo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que deterrrnne "LA 
CONTRATANTE". tendrán el carácter de crédito fiscal; y se haran efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "El PROVEEDOR" o 
medianle el procedimienlo economice-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente conlrato, asi como de la rescisión de esle instrumento, "LA 
CONTRATANTE" podril incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Conlraloria: asi como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionador. previsto en el articulo 74 de la ley de Contratacion Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento. 

IGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES 
as partes convienen en que lodo lo no previsto en este contrato se regíra por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
e su Reglamento y demas disposiciones legales aplicables. quedando la Dirección General Jurídica y Consulüva de la Sei:relaria General de Gobierno como 
epresenlante legal del Gobierno del Estado de México. 

IGÉSIMA CUAR'(A: JURISDICciÓN 
· elación y cumplimiento del presente contrato, y lodo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 

ontroversia las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según 
orresponda, renunciando. expresamente, al fuero que pudiera corresponde~es por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro. 
eido que fue por las partes que en él intervinieron y ·enteradas de su alcance legal, el presente contrato se firma al calce, en original y una copia, en la ciudad de T oluca de 
erdo, capital del Estado de México. en la fecha señalada en el anverso de este contrato. 

IGÉSIMA QUINTA: "EL CONTRATO" 
'LA CONTRATANTE" podra dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
xtinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demueslte que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
casionarla algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto "LA CONTRATANTE" reembolsará al " EL PROVEEDOR" los gaslos no recuperable~ en que 
aya Incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados' y se relacionen directamente con el conlralo.' 
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ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CB/5112015 

DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 

TABLETA TOUCHSCREEN PIEZA 234 $ 2,000.00 $ 468,000.00 
MARCA TECHPAD MODELO XTAB781 
CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS 

(IVA INCLUIDO) (IVA INCLUIDO) 

1.- HARDWARE: 
A). - PROCESADOR DE DOBLE NÚCLEO CON VELOCIDAD REAL DE 1.0GHZ 
B).· MEMORIA RAM DE 512 MB. 
C).- PANTALLA A COLOR TOUCHSCREEN 
D).-ÁREA VISIBLE DE 7 PULGADAS EN DlAGONAL 
E).- RESOLUCIÓN DE 1024 X 768 PIXCELES 
F).- CÁMARA FRONTAL DE 1.2 MEGAPIXCELES 
G).- VOLUMEN MENSUAL DE TRABAJO DE 85,000 HOJAS. 
H).- CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 8 GB. 

2.- CONECTIVIDAD: 
A).- Wl-FI (802.11 AIB/G/N O BIGIN 
B).- TECNOLOGÍA BLUETOOTH 2.1 

3.- SISTEMA OPERATIVO: 
A).- IOS O ANDROIO 

INCLUYE: 
A.- MANUAL DE USUARIO EN FORMATO IMPRESO O ELECTRÓNICO 
B .. CABLE DE DATOS USB COMPATIBLE CON EL EQUIPO 
C.- ADAPTADOR DE CORRIENTE USB 

RAGYF, S.A. DE C.V .. MANIFIESTA QUE LA GARANTiA DE LOS BIENES 
INFORMÁTICOS DE ESTA PARTIDA ES DE 1 AÑO EN SITIO POR EL 
FABRICANTE EN TODAS SUS PARTES, LA CUAL ES VIGENTE A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, CONSIDERANDO MANO DE 
OBRA Y COMPONENTES SIN COSTO ADICIONAL. 

RAGYF, S.A. DE C.V., ASUME EL COMPROMISO DE CUMPLIR MÁXIMO EN 
5 HORAS, PARA LA ATENCIÓN DE REPORTES Y TRES DÍAS HÁBILES 
PARA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA EN OTRO CASO, EN UN LAPSO NO 
MAYOR A DOS DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FALLA REPORTADA, SE 
DEBE PROPORCIONAR OTRO EQUIPO DE CARACTERISTICAS IGUALES O 
SUPERIORES, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, 
HASTA QUE SE DEVUELVA EL EQUIPO ORIGINAL. LA REINTEGRACIÓN 
DEL EQUIPO NO DEBE EXCEDER A 15 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
INCIDENCIA, O SE CONSIDERA UN REEMPLAZO EN GARANTIA. 

EL COMPROMISO DE RAGYF S. DE R.L., ES EL DEL REEMPLAZO DEL 
EQUIPO POR OTRO IGUAL O DE CARACTERÍSTICAS SUPERIORES, EN EL 
CASO DE PRESENTAR TRES REPORTES DE FALLAS DE HARDWARE 
INSTALADO DE FÁBRICA DENTRO DE UN PERIODO DE 60 DiAS 
NATURALES A PARTIR DE SU RECEPCIÓN. 

EQUIPO DE CÓMPUTO MEDIANO DE ESCRITORIO PARA ACTIVIDADES EQUIPO 104 $ 15,045.00 $ 1'564,680.00 
EDICIÓN BÁSICA DE IMÁGENES, PROGRAMACIÓN BÁSICA (2 NÚCLEOS A (IVA INCLUIDO) (IVA INCLUIDO) 
3.2 GHZ, 4GB RAM, 500 GB HDD, MONITOR 18.5 PULGADAS).' CON 
WINDOWS 8 EN ESPAÑOL Y OFFICE 
MARCAH.P. MODELO PRODESK 600 

CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINI MAS: 

1.-HARDWERE 
A).- PROCESADOR DE 2 NÚCLEOS 
-VELOCIDAD DE RELOJ REAL DE 3.2GHZ 
-DMI DE 5 GTIS 
-MEMORIA CACHE DE 3 MB 
B).- MEMORIA RAM DE 4 GB TIPO DDR3 A 1600MHZ , COMPATIBLE CON 
LOS BANCOS DE LA MOTHERBOARD 
C).- DI SCO DURO CON CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE 500 GB DE 
7200 RPM. 
D).- UNIDAD ÓPTICA DVD+/- RW DE TECNOLOGiA SATA 
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2.-CONECTIVIDAD: 
(DEBEN SER INTERCONSTRUIDOS A LA MOTHERBOARO) 
A.-CONECTOR O CONECTORED TIPO JACK, PARA ENTRADA Y SALIDA DE 
AUDIO 
B).· 4 PUERTOS USB V3.0 
C).· TARJETA DE RED 10/10011000 CONECTOR RJ45 
D).· UN PUERTO VGA PARA SALIDA DE VIDEO 

3.-CHASIS: 
A).· TIPO MINITORRE 
B).-FUENTE DE PODER QUE SOPORTE LA CONFIGURACIÓN SOLICITADA 
Y CON SOPORTE A PLENA CARGA 

4.-ACCESORIOS: 
( DEBEN SER DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO, NO SE ACEPTAN 
ETIQUETAS) 
A).-TECLADO USB EN ESP~OL PARA WINDOWS 
B).· MOUSE ÓPTICO USB CON SCROLL 
C).-BOCINA(S) INTERNA(S) O EXTERNA(S) 
D).· MONITOR LCO O LED (DEBE SER COMPATIBLE CON EL PUERTO DE 
SALIDA DE VIDEO DEL EQUIPO) 
MARCA H.P. MODELO V193 
-ÁREA VISIBLE DE 18.5 PULGADAS EN DIAGONAL 
·RESOLUCIÓN DE 1366 X 768 PIXELES 

5.-SOFTWERE Y LICENCIAS: 
A).-SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8 PRO EN ESPAÑOL ÚLTIMA 
VERSIÓN LIBERADA LICENCIA TIPO OEM ACTIVADA 
B).· OFFICE DE LA MISMA MARCA DEL SISTEMA OPERATIVO, ÚLTIMA 
VERSIÓN LIBERADA EN ESPAÑOL, INCLUYE MEDIA POR EQUIPO PARA 
EL CASO DE 4 EQUIPOS O MENOS EL SOFTWARE DEBERÁ SER 
LICENCIAMIENTO OEM VERSIÓN HOME DE ACUERDO AL SECTOR AL 
QUE PERTENEZCA LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, (GOBIERNO TIPO 
BUSINESS O EDUCACIÓN TIPO STUDENT). PARA 5 EQUIPOS O MÁS 
DEBERÁ SER LICENCIAMIENTO OPEN VERSIÓN STANDARD 
C).· SOFTWARE ANTIVIRUS PROFESIONAL LICENCIA DE ACUERDO AL 
SECTOR AL QUE PERTENEZCA LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO,(GOBIERNO O 
EDUCACIÓN), ÚLTIMA VERSIÓN LIBERADA EN ESPAÑOL, INCLUYE MEDIA 
POR EQUIPO Y ACTUALIZACIONES VÍA WEB POR TRES AÑOS 
CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL EQUIPO A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD -
CIUDADANA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
D).· SOFTWARE DE RECUPERACIÓN DE LA CONFIGURACIÓN ORIGINAL 
DEL EQUIPO MEDIANTE PARTICIÓN OCULTA O MEDIA DE INSTALACIÓN 
EN ORIGINAL POR EQUIPO EN IDIOMA ESPAÑOL, EL CUAL DEBE INCLUIR 
POR LO MENOS SISTEMA OPERATIVO Y CONTROLADORES DE TODOS 
LOS COMPONENTES CONFIGURABLES DEL EQUIPO. 
E).· TODO El SOFlWARE SOLICITADO DEBE ESTAR PRECARGADO POR 
HEWLETT PACKARD MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., PARA EL CASO DEL 
ANTIVIRUS PUEDE ESTAR PREINSTALADO POR RAGYF, S. DE R.L. 

NOTA: 
DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LO SOLICITADO MEDIANTE CARTA 
EN PAPEL MEMBRETADO DE HEWLETT PACKARD MÉXICO S. DE R.L. DE 
C.V., DONDE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE TODOS 
LOS COMPONENTES SOLICITADOS SON INSTALADOS O 
PROPORCIONADOS POR HEWLETT PACKARD MÉXICO S. DE R.L. DE C.V .• 
SIN IMPACTO EN PERJUICIO DEL DISEÑO DEL EQUIPO. 
ENTREGAR DOCUMENTACIÓN QUE AVALE QUE HEWLETT PACKARD 
MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. ES MIEMBRO DEL DMTF. 

NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-019-SCFl-1998 O NOM-001-SCFl-1993. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC:2000 O IS0-9001:2008, EL 
CERTIFICADO DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO 
PRODUCTIVO. 

HEWLETI PACKARD MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., MANIFIESTA QUE LA 
GARANTÍA DE LOS BIENES INFORMATICOS DE ESTA PARTIDA, ES DE 3 
AÑOS EN TODAS SUS PARTES INCLUYENDO DISPOSITIVOS DE 
ALMACENAMIENTO, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, CONSIDERANDO MANO DE OBRA Y 
COMPONENTES, SIN COSTO ADICIONAL. 

GE-NTE Ql;E TRABAJA Y l.OGRA 

s~~nGRANDE 
• .,¡. 1. '· - . -· 

.,....__~~----._...._ __ .....,..~e&tW OPORCIONARA POR HEWLETI PACKARD MÉXICO S. 
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EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA ES: 

AVENIDA BENITO JUÁREZ GARCIA SUR No. 1036 EDIFICIO MAR QUJN 
COLONIA UNIVERSIDAD 
C.P. SOBO 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 
TELÉFONO: 01 (722)) 2126058 2123547 
CORREO ELECTRÓNICO: omar@ragyf.com alicia@ragyf.com 

NOTA: RAGYF. S.DE RL., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y ACEPTO DE CONFORMIDAD 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO EN LA INVITACIÓN A CONCURSAR, 
ANEXO UNO-A DE LA MISMA Y OFERTA TECNICA. 

GRANDE 

(DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y UN Mil QUINIENTOS ONCE PESOS 001100 M.N., IVA INCLUIDO) TOTAL: $ 2,171 511.00 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

MTRO. HÉCTOR ~ SÁNCHEZ QUINTANA 
DIRECTOR GENER L DE ECURSOS MATERIALES 

LIC AR AVENDAÑO TELLEZ 
ENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

RAGYF, S. DE R.L. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

OIA MES AÑO 
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DE R.L. DE C.V., EL PRIMER AÑO EN SITIO Y LOS DOS AÑOS SIGUIENTES 
A TRAVÉS DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A GARANTIAS AUTORIZADOS 
PARA ATENDER REPORTES Y FALLAS 

METEPEC 
DYCS TOLUCA: 

RESPONSABLE: MARIANA CHÁVEZ CARDOZO 
CORREO ELECTRÓNICO: mariana.chavez@grupodycs.com.mx 
JOSÉ VlCENTE VILLADA No. 415 PLAZA LOS ALCATRACES LOCALES 'N" Y 
"O". 
COLONIA BARRlO SANTIAGUITO 
C.P. 52140 METEPEC, ESTADO DE· MÉXICO. 
TELÉFONO: (722)232 64 1G 

RECEPCIÓN DE REPORTES Y ATENCIÓN DE FALLAS 

(EN CASO DE NECESITAR ASISTENCIA POR PRESENTAR ALGUNA FALLA 
EN LOS EQUIPOS {ATENCIÓN TELEFÓNICA DE LUNES A DOMINGO DE 
8:00 A 22:00 HRS.) 
NÚMERO GRATUITO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA 01-800 HP INVENT 
(01 800-47 4-68368). 

RAGYF, S. DE R.L., ASUME EL COMPROMISO DE CUMPLIR MÁXIMO EN 5 
HORAS, PARA LA ATENCIÓN DE REPORTES Y UN DÍA HÁBIL PARA 
SOLUCIÓN DEL PROBLEMA EN OTRO CASÓ, EN UN LAPSO NO MAYOR A 
DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FALLA REPORTADA, SE DEBE 
PROPORCIONAR OTRO EQUIPO DE CARACTERÍSTICAS IGUALES O 
SUPERIORES, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, 
HASTA QUE SE DEVUELVA EL EQUIPO ORIGINAL. LA REINTEGRACIÓN 
DEL EQUIPO NO DEBE EXC EDER A 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
INCIDENCIA, O SE CONSIDERA UN REEMPLAZO EN GARANTÍA. 

EL COMPROMISO DE RAGYF S. DE R.L, ES EL DEL REEMPLAZO DEL 
EQUIPO POR OTRO IGUAL O DE CARACTERÍSTICAS SUPERIORES, EN EL 
CASO DE PRESENTAR TRES REPORTES DE FALLAS DE HARDWARE 
INSTALADO DE FÁBRICA DENTRO DE UN PERIODO DE 60 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE SU RECEPCIÓN. 

29106 EQUIPO MULTIFUNCIONAL MONOCROMÁTICO (TIPO BÁSICO) DE 20 EQUIPO 
PÁGINAS POR MINUTO (TAMAÑO CARTA) 
MARCA H.P. MODELO M425DN 

CON LAS SIGUIENTE ESPECIFICACIONES MÍNIMAS: 

1.· TECNOLOGÍA LASER O LEO 

2.· HARDWERE: 
A).· VELOCIDAD DE IMPRESIÓN DE 20 PPM 
B).·CALIDAD DE IMPRESIÓN EN BLANCO Y NEGRO DE 600 X 600 DPI 
C).-VELOCIDAD DEL PROCESADOR DE 300 MHZ 
D).- MENORIA RAM DE 128 MB 
E).- VELOCIDAD DE COPIADO DE 20 IPM 
F).· RESOLUCIÓN DE ESCANEO DE 600 X 600 DPI 
G).- ESCANEO MEDIANTE ADF Y CAMA PLANA 

3.- CAPACIDADES: 
A).- TAMAÑO DE PAPEL SOPORTADO CARTA, OFICIO Y A4 
B).- CICLO MENSUAL DE TRABAJO DE 20,000 PÁGINAS 
C).- LENGUAJES DE IMPRESIÓN SOPORTADOS PCL6 Y/O POSTSCRIP 3 
D).- IMPRESIÓN DÚPLEX AUTOMÁTICA 
E).- CAPACIDAD DE LA BANDEJA PRINCIPAL DE 250 HOJAS 
F).-CAPACIDAD DEL ADF DE 50 HOJAS 
G).-ZOOM DE 25% A 400% 

4.- CONECTIVIDAD: 
A).- PUERTO USB 2.0 
B) - PUERTO ETHERNET DE CONECTOR RJ45 {101100) 

NORMAS: 
NORMA DE SEGURIDAD: NOM-019-SCFl-1998 Ó NOM-001-SCFl-1993. 
NORMA DE CALIDAD: NMX-CC-9001-IMNC:2000 O EQUIVALENTE IS0-
9001:2008, EL CERTIFICADO DEBE AMPARAR LA TOTALIDAD DEL 
PROCESO PRODUCTIVO 
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$ 12,621.00 $ 138,831.00 
(IVA INCLUIDO) (IVA INCLUIDO) 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

HEWLETT PACKARD MÉXICO S. DE R.L. DE C.V .. MANIFIESTA QUE LA 
GARANTlA DE LOS BIENES INFORMÁTICOS DE ESTA PARTIDA, ES DE 3 
AÑOS EN TODAS SUS PARTES, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO, CONSIDERANDO MANO DE OBRA Y 
COMPONENTES, SIN COSTO ADICIONAL 

LA GARANTIA SE PROPORCIONARA POR HEWLETT PACKARD MÉXICO S. 
DE R.L. DE C.V., EL PRIMER AÑO EN SITIO Y LOS DOS AÑOS SIGUIENTES 
A TRAVÉS DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN A GARANTÍAS AUTORIZADOS 
PARA ATENDER REPORTES Y FALLAS 

METEPEC 
DYCS TOLUCA: 

RESPONSABLE: MARIANA CHA VEZ CARDOZO 
CORREO ELECTRÓNICO: mariana.chavez@grupodycs.com.mx 
JOSÉ VICENTE VILLADA No. 415 PLAZA LOS ALCATRACES LOCALES "N" Y 
"O'. 
COLONIA BARRIO SANTIAGUITO 
C.P. 52140 METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 
TELÉFONO: (722)232 64 10 

RECEPCIÓN DE REPORTES Y ATENCIÓN DE FALLAS 

(EN CASO DE NECESITAR ASISTENCIA POR PRESENTAR ALGUNA FALLA 
EN LOS EQUIPOS (ATENCIÓN TELEFÓNICA DE LUNES A DOMINGO DE 
8:00 A 22:00 HRS.) 
NÚMERO GRATUITO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA 01-800 HP INVENT 
(01 800-474.Q8368}. 

RAGYF, S. DE R.L., ASUME EL COMPROMISO DE CUMPLIR MÁXIMO EN 5 
HORAS, PARA LA ATENCIÓN DE REPORTES Y UN DÍA HÁBIL PARA 
SOLUCIÓN DEL PROBLEMA EN OTRO CASO, EN UN LAPSO NO MAYOR A 
DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FALLA REPORTADA, SE DEBE 
PROPORCIONAR OTRO EQUIPO DE CARACTERÍSTICAS IGUALES O 
SUPERIORES, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO, 
HASTA QUE SE DEVUELVA EL EQUIPO ORIGINAL. LA REINTEGRAClóN 
DEL EQUIPO NO DEBE EXCEDER A 15 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
INCIDENCIA, O SE CONSIDERA UN REEMPLAZO EN GARANTÍA. 

EL COMPROMISO DE RAGYF S. DE R.L. , ES EL DEL REEMPLAZO DEL 
EQUIPO POR OTRO IGUAL O DE CARACTERISTICAS SUPERIORES, EN EL 
CASO DE PRESENTAR TRES REPORTES DE FALLAS DE HARDWARE 
INSTALADO DE FÁBRICA DENTRO DE UN PERIODO DE 60 DÍAS 
NATURALES A PARTIR DE SU RECEPCIÓN. 

DICTAMEN TECNICO: No. 0434/2015 

Página 6 de 7 

<Jt, ... tHE ~-UE TRAP .... "UA )' LOGRA 

.· 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 




